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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O12I2O2O

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
GENERAL, EL INGENIERO CIVIL ARTURO SÁruCNEZTÉLLEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARA -EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE EL CIUDADANO RUBEN
ROMERO MORALES, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON
LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE ROMR9OO726UEA,
CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE ALDAMA NÚM. 11, SAN ANDRÉS
CUAM¡LPA, TETLATLAHUCA, C.P. 90734., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ
..PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.- ..DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DEcRETo NúMERo 26 puBLrcADo EN EL pERróo¡co oFrcrAL DEI-
GoBIERNo DEL ESTADo, EL DiA 24DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORAR¡OS DE "EL PRESTA DOR DE SERVIC/OS
PROFESIONALES", CONFORME AL PROGRAMA POTENCIACION DE^ I
REcuRsos DE LA APoRrnqóu FAM. ' ( 1 )\_¿L

c. euE EL TNGENTERo ARTURo sÁrucHrztÉttez, DrREcroR ceruennl I
DEL INSTITUTo TLAXcALTEcA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA 

,

EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrícuIo 13 rnncclÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rfsrcn EDUcATTvA.
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CONTRATO NÚMERO: GPSP/O O12I2O2O

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFÍSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE'EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFESIONALES".

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
F¡DEDIGNOS.

QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
'lTlFE".

CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

B.
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CONTRATO NU MERO: CPSP/001212020

,EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY'C'OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" A PRO PORCIONAR SUS CONOCI M I ENTOS Y EXPE RI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUND A. . " EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE -EI
ITIFE" ASI COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUTER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA. . 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFESIOIV¿TES"
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN OC LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDIC]ONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE' SE OBLIGAA RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE-LOS
INFORMES A ''EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES"
úucnn¿rrure LA pERcEpcróN poR coNcEpros DE HoNoRARros LA
CANT|DAD DE $11,765.69 (ONCE MrL SETECTENTOS SESENTA y CTNCO
PESOS 69/100 M.ru.); MTSMOS QUE TNCLUYEN EL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EL ITIFE REALIZARA LA RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O12I2O2O

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CUANTÍA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN.

QUINTA. . EL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES' TENDRÁ LA

OBLIGACIÓN DE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDt) pREVtO A LA COM|S|ÓN; STENDO ASí QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL 'PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES" SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPflMA. . "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" NO PODRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA.. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPREND¡DO DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2020., ACLARANDO
QUE "EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL -PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONAIES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON 'EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

i RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
-\rcOruTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN

',,GoNTRATo MERAMENTE DE cARAcTER GtVtL; poR Lo QUE PARA su
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A -EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICTOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAT)

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

rx. PoR LA FTNALTZACTÓN DE SU ACTTVTDAD OBJETO DEL PRESENIJET (
INSTRUMENTO. q \)r

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CNUSU LA 'EL ITIFE", I
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA ¡NCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TERMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA. . "EL PRESIADOR DE SERVICIOS PROFES/ONALES' NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALOUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O12I2O2O

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LASoBLlGAcloNES coNTRAíons PoR vtRTUó DEL pnesrñii'corvrRATo, 
EN

SbFiJt#BBS 
DE QUE orcHbs supuesroé oeeEñÁñ b'rh DEBTDAMENTE

OCI NÉCIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉclrue PRIMERA'- PARA LA tNTERpRerncrót¡ y cuMpLrMrENTo DELPRESENTE coNTRATo, "et, ntri,l.
,,E¿ 

PRES TADQRDE sERVt",or 
E No sen ÁpLrcneLES A LARemclótrl coNTRAcruÁf óue cor.rérn br ESTE TNSTRUMENT' LosnRrículos 1, 8 y zo oe m iEv reoennl oer TRABAJo; DEL nntículo aDE LA LEY FEDERAL oe ros rnnen¡Áoonrq nr sfÁüróió DEL ESTAD' yAPARTADo B DEL ARrícut-o r23 coNsriucré_ñ'póLír"iX'í= Los ESrADosuNlDos MEXlcANos. Áéltr¿lslt¡o, 'EL 

-pnesrnb 
on'-'be sERy/c/osPROFES1ONALES NO SERlCorusroe nnoo óol\¡o rnneÁ¡nboR.!!]@ENl DE coNFlANzA PARA loé e recrob leCnles v eñ páñncuLAR 

'ARA
OBTENER LAS PNCSTNCIOIICs ESTABLEó-IoÁs PoR rÁ Ieü DEL INSTITUT.
xsi,8üffi,,?=r 

SEGURo-sóónr oe nt-ueRDo n ro órépursro EN su

DE LA coMpETENctA E tNTERpRereclór,¡

' DECIMA SEGUNDA. . EL "ITIFE Y ,,EL PRESTA DOR DE SERY/C/OS"' PRoFES/o/vAtEs"AcEP.TAru our iooo Lo No pnrvrsro EN EL pRESENTE

\ cnpírulo 1, DE l-os ÁnricÚLo3iis4 AL zzaáóelcoorco crv'_ pnnn el' \ \ ESTADO LIBRE v soeERANo-or-rrnxcAlA, eL óÁpirulo ruun¡enb DE Los\ \ )t'¡cnesos pon ncrvloADEs en¿ñcesnnnl-es-V'pnoresroNAlEs 
EN su\ nnricul-o 100 oe iÁLev oefrn¿púÉsro soeñE LA'RENrA. LAS 

'ARTES 
sE'¡\owlerEN 

A rn ruñlit'orccléñ ói ió's rnreuñnles orl DrsrRrro JUDT.TAL\qE HIDALGo DE LA cluDno óE }:rnxcnrÁ, irñcALA y REN,N.TAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉcIMA TERcERA. . MANIFIESTAN ,TAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA cIUDAD DE TLAXcALA A UNO DE MARZO DE DOS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL -ITIFE'

I NGEN l ERo ARTU no sÁruc nez tÉttez C. RUBEN ROMERO MORALES

TESTIGOS

LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES
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CIADA MARIA TERE
CORONA LOAIZA


